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Salinas Pliego: madruguete deudor Lo de

siempre: no pagar //Autodestape místico //

¿El mesías del Ajusco?
JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

ARECERÍA UNA MARRULLE-

P RÍA más, en busca de evitar o retra-

sar lo más posible el pago de deudas,
o una obligada confesión de inefica-
cia empresarial. o ambas cosas y tal

vez otras por venir.

LUEGO DEL LARGO litigio general del

Grupo Salinas contra un pago de impuestos,
pleito legal que perdió a partir de la nueva

integración de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, ayer se anunció que una de las

empresas de ese Grupo, Televisión Azteca,
habrá de entrar en el proceso denominado
concurso mercantil voluntario, en busca de
una reorganización financiera bajo supervisión
de un juez, lo cual le permitirá seguir con sus

actividades habitualesy programar, mediante
criterio de prioridades y viabilidad, los pagos
que ya no puede realizary que podría negociar
para que se hagan de manera incompletay a

destiempo... o no hacerlos.

LA DECISIÓN DE la televisora del Ajusco,
que había sido entregada ventajosamente a Sa-
linas Pliego en julio de 1993 por Carlos Salinas
de Gortari, tiene como referente inmediato lo

publicado ayer mismo por Matthiew Tourlier
en Proceso: "este 24 de febrero el despacho de

abogados MoloLamken, que defiende a unos

de los demandantes-reunidos en un fideico-
miso del Bank of New York Mellon--, urgió al

juez Paul Gardephe a terminar con la fase de
evidencias, que TvAzteca alargó,y a empezar
ya el juicio; el juez tiene hasta mañana, 27 de
febrero, para entregar su respuesta" (https://
goo.su/jJiTCHf).

ES DECIR, SALINAS Pliego y los accionistas
de Tv Azteca dieron madruguete a los acree-

dores que desde 2022 demandan el pago de
580 millones de dólares. Y, con ese proceso,
que puede desembocar en la "restructuración"
buscada, o en la quiebra de la compañíay sus

empresas subsidiarias, también la televisora
puede acomodar circunstancias para tratar de
eludir el pago que aún le falta hacer al Servicio
de Administración Tributaria (SAT).

MONTO DE ADEUDO fiscal que, de manera

absolutamente falsa, Salinas Pliego y sus su-

bordinados con presencia mediática aseguran
ya fue pagado en su totalidad, cuando, según
puntualizó el SAT el 29 de enero del año en

curso, se deben cubrir 32 mil millones de pe-
sos, de los cuales el Grupo Salinas entregó 10
mil 400, "mientras que el monto restante será
cubierto mediante 18 pagos". Ese mismo día,
el consorcio de Salinas Pliego asentó que con

el pago (inicial) "concluyen sus litigios fiscales
con el gobierno de México. Apartir de ahora,
no debemos nada al gobierno".

EL SOMETIMIENTO DE Tv Azteca a un

concurso empresarial voluntario generó de
inmediato especulaciones respecto a la estra-

tegia elusiva que habría animado tal decisión,
además de los ya inocultables problemas
financieros que son explícitamente aceptados
por laempresa al declararse insolvente. En

anticipada reacción defensiva, Luciano Pascoe,
nombrado en enero como director general de
noticias ycomunicación de Tv Azteca (antes lo
había sido de ADN40), soltó en X: "Los agore-
ros del caos y los nostálgicos del catastrofismo
querrán vender esto -como ya es costumbre-
como 'crisis profunda' y gritarán histéricos:
'¡Derrumbe!', '¡Caos!', ignorando que es una

herramienta legal que han utilizado empresas
como Aeroméxico, Comercial Mexicana, ICA
oVitro. Fake News. Aquí seguimos: operando,
produciendoy preparándonos para muchos
años más".

UN DÍA ANTES de declarar la insolvencia de
su empresa políticamente más instrumental,
Salinas Pliego escribió en X una especie de

madrugadorautodestape místico: "Hace unos

años comenzó a rondar en mi mente una pre-
gunta que, con el tiempo, se ha vuelto imposi-
ble de ignorar... ¿Y si todas las bendiciones que
Dios ha puesto en mi camino no fueran sólo

para mí, sino para servir a un propósito mayor
y ayudarme a cambiarle para bien la vida a mi-
llones de mexicanos?". El hipotético mesías del
Ajusco acompañó estas palabras con un video
en el que un motociclista da 500 pesos por
dos mazapanes en forma de ayuda a un niño
vendedor, con buenas calificaciones escolares.

¡Hasta el próximo lunes!
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En el marco de la 137 acción global por
Ayotzinapa, los familiares de los estudiantes

desaparecidos salieron a las calles para
exigir justicia. Foto Jorge Ángel Pablo García


